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e. naz/uot
Maldonado,

el pla¡rtearniento efectuado Dor la Dirección de
Pe¡:sonal cou relación al control y códigos de salidas y faltas al
Lral;ajo ¡:or cualquier naturaleza;
CO¡ISIDERA¡IDO: l) que las boletas utilizadas con ese fin, así
:omo la plalilla de paltes mensuales, no cuentan con una
especifrcación detallada de dichos códigos.

II) que en muchos casos la infolrnación no
llega a la Dirección de Persona.l e n tiempo y forna, no
pudiéndose por tal motivo ordenar y clasificar la misma;
ATDIITO: a lo expuesto y a la necesidad de optimlza-r el
funcionamiento de las distintas á¡eas sin afectar o inhibir el
sistema que habilita a los funcionarios a ausentatse del
trabqjo por cliferentes motivos,

EL IITTENDENTS MUIÍIqIPAL DD MALDO¡5ADO
R S S U E L V t3

1o) Dispónese que todos los funcionarios rnunicipales,
incluídos Directo¡es y Profesionales, cuando tengan qrre
abandonar su lugal habitual de trabajo en el Edificio
Clornunai. deberán dar aviso a la Dirección de Personal
enviando a la oficina del area que corre$pooda la boleta
conlbccionada con ese fin. señala¡do el código para ese caso y
con la autorización del Director supedor correspondiente,
2o) Asir:risrno, se incorpora el sistema de legistlo de ausencias

O.,rul

dentro del iroralio de tlabajo, que también deberá cuu¡plirse
indefectiblemente por todo el funcionariado municipal.
3o) Corresponde llenar de la siguiente maneta la nume¡ación
cle los códigos ya exístentes en las boletas eonfeccionadas con
ese fin:
1 - 2 horas mensudej - podr'án ser utilizadas y fraccionadas

hasta en dos veces pol mes, siendo responsabiliclad del
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Directol competente que no se afecte el servicio.
? -Licencias reelarnentarias - sin perjuicio de I

reglanentación vigente, en situaciones especiales. cleber
envia¡se a la Dirección de Personal boleta firmada por t
Di¡ector y el Director General respectivos, refrendada por t
Director Genera-l de Administración y Recursos Huma:ros
La misma podrá diüdirse hasta en dos períodos, clebiend
en todos los casos no ser inferior a cinco, la cantidad d
dias a usufiuctuar.

3 Licencia especial - se otorgarán a aquellos funcionalios qu

-n 
é.li.nt" comprobante adjunto certifiquen donación d

sangre, tluelo, matrimonio, nacimiento de hijos, estudiot
elecciones, etc. y de acuerdo a la Resolución 95lO/8Ú.

4 Cambios de horarios - Podrán autorizarse ¡ror boleta hast
as continuos del¡idanenlun uráximo de cinco dias continuos debit

justificados y cuanclo sea por un lapso mayor, de.ber

comunica¡se Por O{icio.
5 Cumplearios - no corresponde que sea canjeado par

usufructua¡ en otra fecha.
6 Faltas con aüso - se computa-rán- como tal todas aquell:

qrre-se soliciten por 1o menos dos horas antes cle comefiz¿

la jornada de trabajo.
7 Comisio4gl- se registrará como ta.l todo encalgo autortzac

por .t nitÁ"tor y el Director General con'espondiente
ie['er¡dado por el Director General de Administración
Recursos Humanoso fuera del á¡ea del Depaltarnento (

Malclonado y que ilnplique el lro registto de horari
debiéndose detallar en la boleta el lugar de la rnisrna y
tiempo que demandará, comunicándose . por 

, 
oficio t

"qrr.ilou 
ó..o" "t que la duración sea superior a dos clías '

8 Compensación - se otorgará en aquellos casos en que

l'"""i.-*i. haya realizado horas de más por estrict'
razones de serwicio, esta¡rdo las misrnas autorizadas
registraclas en la Di¡ección de Personal, tenienclo en cuenti

o. u'lll.
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lo dispuesto por la Resolución No.7813/90, debiénclose

comunicar dicha compensación por lo menos dot
horas antes de comenza¡ la jornada cle labor. En casos

exceocionales debidamente autorizados por el Directol
Genáral corespondiente y refrendados por el Directo:

General de Adrninistración y Recursos Hurnauos, e

funcionario podrá compensar dentro del misrno ario lat

horas extras generadas '
9 Peluqueria - todo funcionario podrá hacer uso cle.. l:

ÑlüG*í*,ttticipal una vez al mes, presentando 
-aquelkrr

qat.* 
"ott",attutt 

a la misnra, estando en funciones fuera de

Édifi"io Co*r¡ttal, la boleta de control en la Dirección d
Personal.

10 Otros - corresponden a esta numeración las salidas dentr''

¿"tToñtio de trabajo, indicando la hola de salida, destino
tipo de tarea que realizará, utilizándose a estos efectos
pianilla existente para Profesionales y Directores coll
misrna finalidad.

6o) lnsértese, comuníquese a todas las Direcciones y 'Junte
Locales y siga a la Di¡ección de Persona-l a todos los demÉ

4o) A paltir cle la presente resolución, en los partes ftensuale
oul sá envían a lá Di¡ección de personal debe¡án indica¡se la

áltou al trabajo por cualquier naturaleza eu el casiller
corresponcliente, aún cuando se registre hora¡io
5o) El incumplimiento a lo dispuesto 9t ""1," 

ResoluciÓn, cla-r

lugur' . que por intermedio de la Dirección de Perso¡ra'1 s

¡:róceclt al á.scu.ttto correspondiente de los haberes
percibir, en relación a los días y horas en que pemranezc

iuera de la lntendencia sin justilicación'

I
I

efectos.

LUIS PERENA
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